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ANEXO XI 

AL CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 8.3 

LISTA DE EXENCIONES DEL TRATO DE NMF 

 

 

 

APÉNDICE 1: ARGENTINA 

APÉNDICE 2: BRASIL  

APÉNDICE 3: PARAGUAY  

APÉNDICE 4: URUGUAY  

APÉNDICE 5: ISLANDIA 

APÉNDICE 6: LIECHTENSTEIN 

APÉNDICE 7: NORUEGA 

APÉNDICE 8: SUIZA 
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APÉNDICE 1 DEL ANEXO XI 

ARGENTINA - LISTA DE EXENCIONES DEL TRATO DE NMF 

Sector o subsector 

Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad con 

el Artículo 8.3 (Trato de la nación más 

favorecida) 

Países a los que se 

aplica la medida 
Duración prevista 

Condiciones que 

motivan la necesidad 

de la exención 

Todos los sectores Argentina se reserva el derecho de 

otorgar o mantener un trato preferencial 

en términos de acceso al mercado y trato 

nacional respecto de los Estados Parte 

del MERCOSUR y los países miembros 

de la ALADI. 

Estados Parte del 

MERCOSUR y países 

miembros de la 

ALADI. 

Indefinida. Garantizar procesos de 

mayor integración con 

países limítrofes o de 

la región. 

Tratados bilaterales de 

inversión y acuerdos 

internacionales con 

cláusulas sobre 

inversiones 

Medidas que concedan trato preferencial 

a proveedores de servicios de Estados 

que no son Parte en virtud de tratados 

bilaterales de inversión o acuerdos 

internacionales con cláusulas sobre 

inversiones. 

Estos acuerdos ofrecen protección y 

garantías tanto para los inversores como 

para las inversiones de Estados que no 

son Parte en Argentina. 

Países con los que 

Argentina tenga 

acuerdos de promoción 

y protección de 

inversiones y acuerdos 

internacionales con 

cláusulas sobre 

inversiones. 

Indefinida. Celebrar acuerdos que 

prevean mejores 

condiciones de 

seguridad jurídica para 

las inversiones de 

capital extranjero en 

Argentina. 
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Sector o subsector 

Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad con 

el Artículo 8.3 (Trato de la nación más 

favorecida) 

Países a los que se 

aplica la medida 
Duración prevista 

Condiciones que 

motivan la necesidad 

de la exención 

Producción 

audiovisual/producción 

de películas y cintas de 

video 

Medidas que definan normas para la 

coproducción de películas con países 

extranjeros y concedan trato nacional a 

las películas coproducidas con países 

extranjeros con los que Argentina tenga 

acuerdos de coproducción. 

Medidas que definan 

normas para la 

coproducción de 

películas con países 

extranjeros y concedan 

trato nacional a las 

películas coproducidas 

con países extranjeros 

con los que Argentina 

tenga acuerdos de 

coproducción.  

Indefinida. El objetivo de estos 

acuerdos es promover 

el intercambio cultural 

y establecer 

mecanismos que 

faciliten el acceso a 

recursos financieros. 
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Sector o subsector 

Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad con 

el Artículo 8.3 (Trato de la nación más 

favorecida) 

Países a los que se 

aplica la medida 
Duración prevista 

Condiciones que 

motivan la necesidad 

de la exención 

Transporte marítimo. 

Transporte oceánico 

de carga 

De conformidad con los compromisos 

del Apéndice 1 del Anexo X (Lista de 

Compromisos Específicos) respecto del 

sector de servicios de transporte 

marítimo (transporte de pasajeros, CPC 

7211, y de carga, CPC 7212, excepto 

transporte de cabotaje
1
), Argentina se 

reserva el derecho de adoptar o mantener 

medidas relativas a la reserva o el 

reparto de carga sobre la base de la 

reciprocidad con los países con los que 

celebre acuerdos bilaterales sobre 

servicios de transporte marítimo. 

Todos los países. Indefinida. Asegurar la 

participación efectiva 

de buques de bandera 

argentina en el tráfico 

de carga de línea 

regular argentino. 

                                                      
1
 Sin perjuicio del alcance de las actividades que puedan considerarse de cabotaje según las leyes y los reglamentos nacionales pertinentes, esta Lista no incluye el transporte 

de cabotaje nacional, el cual se considera como el transporte de bienes o de pasajeros entre un puerto o punto situado en Argentina y otro puerto o punto situado en Argentina 

(incluida su plataforma continental, conforme lo establecido por la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar), así como el tráfico con origen y destino en 

un mismo puerto o punto situado en Argentina. 
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Sector o subsector 

Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad con 

el Artículo 8.3 (Trato de la nación más 

favorecida) 

Países a los que se 

aplica la medida 
Duración prevista 

Condiciones que 

motivan la necesidad 

de la exención 

Servicios de 

telecomunicaciones 

suministrados para la 

distribución de 

programas de radio o 

de televisión para su 

recepción directa por 

parte de los usuarios 

Medidas o acuerdos internacionales que 

posibiliten el acceso al mercado sobre la 

base de la reciprocidad o que concedan 

un trato diferencial a países específicos. 

Todos los países. Indefinida. Asegurar el acceso 

efectivo al mercado y 

el trato nacional a los 

proveedores argentinos 

en todos los mercados. 

Servicios satelitales La autorización para proveer facilidades 

satelitales a través de los satélites 

geoestacionarios que operen servicios 

satelitales fijos se otorgará bajo 

condiciones de reciprocidad. 

Toda medida relativa al otorgamiento de 

autorizaciones o licencias para el 

suministro de servicios satelitales. 

Todos los países. Indefinida. Desarrollar sistemas 

satelitales nacionales. 
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Sector o subsector 

Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad con 

el Artículo 8.3 (Trato de la nación más 

favorecida) 

Países a los que se 

aplica la medida 
Duración prevista 

Condiciones que 

motivan la necesidad 

de la exención 

Servicios financieros Medidas o acuerdos internacionales que 

posibiliten el acceso al mercado sobre la 

base de la reciprocidad o que concedan 

un trato diferencial a países específicos. 

Todos los países. Indefinida. La necesidad de 

proteger las actividades 

en el extranjero de los 

prestadores de 

servicios argentinos y 

de asegurarles un 

acceso sustancialmente 

pleno al mercado, así 

como trato nacional en 

los mercados 

financieros 

internacionales. 
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Sector o subsector 

Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad con 

el Artículo 8.3 (Trato de la nación más 

favorecida) 

Países a los que se 

aplica la medida 
Duración prevista 

Condiciones que 

motivan la necesidad 

de la exención 

Servicios relacionados 

con la pesca y la 

acuicultura 

 

Medidas relativas a la pesca, la 

acuicultura y otras actividades 

relacionadas, incluidos el ingreso de 

buques extranjeros a la zona económica 

exclusiva, el mar territorial, las aguas 

interiores o los puertos de Argentina y el 

uso de servicios en estas áreas.  

Medidas relativas a la navegación en 

áreas marítimas sujetas a su jurisdicción, 

la composición de la tripulación y el 

contenido de los buques pesqueros 

(pesca capturada, equipamiento e 

instrumentos de pesca) utilizados en la 

industria pesquera. 

Todos los países. Indefinida. La necesidad de 

proteger las actividades 

de los prestadores de 

servicios argentinos y 

de garantizar prácticas 

de pesca y de 

acuicultura sostenibles. 

Acuerdos o medidas 

unilaterales relativos a 

la obtención o la 

exención de visados y a 

las tasas de visado 

Medidas o acuerdos internacionales que 

establezcan las condiciones de la entrada 

y la salida del territorio argentino, así 

como la estadía en él. 

Todos los países. Indefinida. Facilitar la cooperación 

y las relaciones 

internacionales de 

conformidad con estos 

acuerdos. 
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Sector o subsector 

Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad con 

el Artículo 8.3 (Trato de la nación más 

favorecida) 

Países a los que se 

aplica la medida 
Duración prevista 

Condiciones que 

motivan la necesidad 

de la exención 

Usos pacíficos de la 

energía nuclear 

Medidas sobre el suministro de servicios 

vinculados a los usos pacíficos de la 

energía nuclear, incluida la transferencia 

de nuevas tecnologías en ámbitos 

conexos. 

Todos los países. Indefinida. Desarrollar usos 

pacíficos de la energía 

nuclear. 

Defensa Medidas sobre el suministro de servicios 

vinculados a la defensa y a las fuerzas 

militares. 

Todos los países. Indefinida. Desarrollar la industria 

y las capacidades para 

la defensa. 

________________ 

 


